
Expediente: PAPC 2023-1-23 EFC CATETERES Y ELECTRODOS ELECTROFISIOLOGIA CARDIADA Nº Ref.Portal de Contratación: C1693

NIF/CIF PROVEEDOR OBSERVACIONES MESA CONTRATACIÓN APERTURA ADMINISTRATIVA

A28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE

A80401821 BOSTON SCIENTIFIC IBERICA, S.A DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE

A50140706 BECTON DICKINSON, S.A. DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE

A28985034 BIOTRONIK SPAIN, S.A. DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE

B02702975 CORDIS MEDICAL SPAIN SLU DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE

A03142114 TELEFLEX MEDICAL, S.A. DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE

A28389484 MEDTRONIC IBERICA, S.A. DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE

B96954078 EDWARDS LIFESCIENCES S.L.
DOCUMENTACIÓN PENDIENTE DE APORTAR:
1.DECLARACIÓN DE EXENCIÓN DE LATEX

A28536480 VYGON, S.A.

DOCUMENTACIÓN PENDIENTE DE APORTAR:
1. ANEXO VI: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER 
CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD

B87953683 MICROPORT CRM MEDICAL, S.L.U. DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE

A28389484 MEDTRONIC IBERICA, S.A. DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE

A79658845 ABBOTT MEDICAL ESPAÑA, S.A. DOCUMENTACIÓN APORTADA CORRECTAMENTE

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el 
contrato referido en el encabezamiento,  advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.
 En caso de duda contacten en el teléfono 916247311

LOGO

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia.

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los defectos u omisiones reseñados ante la Mesa de 
Contratación. La documentación requerida se presentará  a través de la página de �Gestiones y trámites� del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).



https://gestionesytramites.madrid.org
02206775V
Cuadro de texto
Este formato es copia del original firmado. Se han ocultado datos personales en aplicación de la normativa vigente.


		2023-07-26T08:41:29+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




